RES. 1387/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002313, Ent. N° 1836/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública N° 12/2018, convocada para el arrendamiento de hasta 3.000 horas de equipo para desobstrucción y limpieza de colectores pluviales, cámara de inspección, imbornales y regueras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0931/2018, de fecha 21/11/018, el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigieron la licitación de referencia;
2) que se cumplió con las previsiones del Artículo 51 del T.O.C.A.F, llevándose a cabo la publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 29/11/018;
3) que al acto de apertura, convocado para el día 21/12/018, se presentaron los siguientes oferentes: DAFA HIDROJET S.R.L., cotizando un precio total de $ 11:700.000 más IVA y BIMSA S.A. cotizando un precio total de $ 18:666.000 IVA incluido;
4) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 22/02/019 y de conformidad con el informe técnico que se adjunta, sugirió la adjudicación del llamado a la empresa DAFA HIDROJET S.R.L., la cual obtuvo el mayor puntaje en la ponderación (97), hasta 3000 horas a un precio por hora  de $ 4.758. IVA incluido;
5) que mediante Resolución N° 03778/2018, el Ejecutivo Departamental -ad referendum de la intervención de este Tribunal- dispuso la adjudicación de la convocatoria a DAFA HIDROJET S.R.L. por un monto total de $ 14:274.000 IVA incluido;
6) que del informe contable de fecha 8.5.19 que se adjunta, surge que la suma de $ 14:274.000 se cargó al rubro 5258- 510564, no contando el rubro con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo previsto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que sin perjuicio de ello, se vulneró lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponer un gasto sin que el rubro de imputación cuente con disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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